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Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Radicado:          500014105001 2018 00724 00 

Demandante: JOHNATTAN JOSÉ RIVERA PÉREZ 

Demandado:      ALBERTO GALVIS MORA 

 

AUTO 

 

I. Se RECONOCE personería jurídica a la estudiante LAURA CAMILA PEÑUELA 

JIMÉNEZ, para actuar como apoderada sustituta de la demandante, en los 

términos y para los efectos de la sustitución realizada por la estudiante LAURA 

MICHELL ARBOLEDA GUERRERO. 

 

II. Teniendo en cuenta la imposibilidad para ejercer el cargo de curador ad litem 

por parte de la abogada LEIDY KATHERINE CAMACHO PÁEZ, designada 

mediante auto del 17 de septiembre de 2021, resulta procedente su RELEVO y, en 

su reemplazo se DESIGNA a la abogada SANDRA MILENA TORRES GÓMEZ como 

curadora Ad Litem del demandado ALBERTO GALVIS MORA, con quien 

continuará el trámite procesal.  

 

Comuníquese la designación para que sirva tomar posesión del cargo 

designado, so pena de hacerse acreedora a las sanciones contempladas en el 

artículo 48 numeral 7 del C.G.P., comunicación que deberá ser enviada al correo 

electrónico torressandra14@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez
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